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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 05-2004-CG  

Información General de la Entidad

Razón Social

· OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL - ONP

RUC


:
Nº 20254165035

· FONDO CONSOLIDADO DE RESERVAS PREVISIONALES – FCR

RUC


:
Nº 20421413216  
Representante Legal
:
Jorge Noziglia Chavarri – Gerente General                                             

Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Bolivia  Nº 144, Piso 16 – Torre del Centro Cívico de Lima                                             
Teléfono

:
Central 433 1818 anexo 231 Gerente de Administración
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

Oficina de Normalización Previsional – ONP

La Oficina de Normalización Previsional - ONP, es una Institución Pública Descentralizada del Sector Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho público interno, con fondos y patrimonio propios y con autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y financiera y constituye un pliego presupuestal.

La ONP creada por Decreto Ley Nº 25967 del 12 de diciembre de 1992, modificado por Ley Nº 26323 del 1° de junio de 1994, tiene por objeto principal administrar el Sistema Nacional de Pensiones D.L. Nº 19990, así como otros regímenes administrados por el Estado que expresamente sean señalados por Resolución Suprema refrendada por el Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, se encarga del cálculo, emisión, verificación y entrega de los Bonos de Reconocimiento a que hace referencia el artículo 9° del Decreto Ley Nº 25897.

Mediante artículo 19° de la Ley Nº 27690 “Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud” de fecha 14 de mayo de 1997 se crea el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo; además establece en su tercera disposición transitoria que las reservas y obligaciones por prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales regulado por el Decreto Ley Nº 18846 serán transferidas al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo administrado por la ONP.

Mediante Ley Nº 26835 publicada el 4 de julio de 1997, se estableció que la ONP es la entidad competente para reconocer y declarar pensiones del Decreto Ley Nº 20530. Posteriormente, esta norma fue modificada por la Sentencia del Tribunal Constitucional (Expediente Nº 001-98-AI/TC) publicada el 27 de junio de 2001, estableciendo que la ONP no es competente para evaluar los derechos pensionarios sujetos al Régimen Previsional Decreto Ley Nº 20530, al declararse inconstitucional, entre otros, los artículos 1, 3, 4 y 11 (inciso 4 y 6) de la Ley N° 26835. 

Asimismo, el 12 de Mayo de 2002 se publica la Ley Nº 27719, en la cual se establece que el reconocimiento, declaración, calificación y pago de los derechos pensionarios legalmente obtenidos al amparo del Decreto Ley Nº 20530 y sus normas complementarias y modificatorias, a cargo del Estado son efectuados en forma descentralizada por los Ministerios, Organismos Públicos Descentralizados, Instituciones Autónomas, Gobiernos Locales, Empresas Públicas y demás Entidades en donde prestó servicios el beneficiario; Entidades que tendrán la representación del Estado ante el Poder Judicial. Con respecto al pago de las pensiones cuyo organismo de origen del pensionista hubiera sido privatizado o disuelto, la mencionada ley establece que estará a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas y que la ONP continuará pagando las pensiones en tanto las Entidades Públicas cuenten con la disponibilidad presupuestal, los legajos personales, así como la información correspondiente para el proceso y reconocimiento de los derechos pensionarios.

Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11° de la Resolución Suprema Nº 048-95 y en el Artículo 15° del Decreto Legislativo Nº 817, la ONP se encarga de efectuar los estudios económicos y actuariales necesarios para la correcta administración de los sistemas previsionales.

Mediante Decreto Supremo Nº 026-2003-EF publicado el 28 de febrero de 2003, se dictaron disposiciones para el registro y control de las obligaciones previsionales a cargo del Estado, constituyéndose la obligación para la ONP de efectuar el cálculo actuarial del régimen pensionario del Decreto Ley Nº 19990 para el reconocimiento y registro de la reservas pensionarias, las reservas no pensionarias y las reservas para contingencias, teniendo como fecha de corte para la realización de los correspondientes cálculos actuariales el 31 de diciembre de cada año.
Fondos Administrados por el Directorio del FCR

El Fondo Consolidado de Reservas Previsionales – FCR, fue creado por Decreto Legislativo Nº 817 ”Ley del Régimen Previsional a cargo del Estado” el 22 de abril de 1996 y tiene como objeto respaldar las obligaciones de los regímenes a cargo de la ONP, cuyos recursos entre otros, son las reservas actuariales de los regímenes del Sector Público bajo su administración.

El FCR, tiene personería jurídica de derecho público y es administrado por un Directorio, el mismo que está presidido conforme lo señala el artículo 17° del D.L. Nº 817, por el Ministro de Economía y Finanzas e integrado por el Gerente General del Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), el Jefe de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) y por dos miembros designados mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas, actuando la ONP como Secretaría Técnica. Este Directorio mediante artículo 3° de la Ley Nº 27617 se modifica, cambiándose a los miembros designados por Resolución Suprema por dos representantes de los pensionistas a propuesta del Consejo Nacional de Trabajo, nombrados por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, manteniéndose a los demás miembros según D.L. Nº 817.

Constituyen recursos del FCR las reservas actuariales de los regímenes previsionales del Sector Público que administre la ONP, así como otros recursos que se destinen por parte del Tesoro Público para este fin mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Por otro lado, mediante Ley Nº 27617 publicada el 1° de enero de 2002, se incorpora en el saldo de la reserva del Decreto Ley Nº 19990, la totalidad de los fondos cuya rentabilidad se destinaba a financiar la bonificación FONAHPU. En consecuencia, en los meses de enero y febrero de 2002, los activos netos disponibles para beneficios acumulados del FONAHPU y del fondo “FCR - Artículo 5° Decreto de Urgencia 034-98” han sido transferidos a su valor en libros al FCR – D.L. Nº 19990.
Sistema de Contabilidad

ONP

La ONP registra sus operaciones bajo el régimen de la Contabilidad Gubernamental. Asimismo, se deberá considerar que conforme al artículo 2° de la Resolución de Contaduría Nº 029-2002-EF/93.01, a partir del ejercicio 2004 es de aplicación obligatoria las Normas Internacionales de Contabilidad – Sector Público (NIC – SP).

FCR 

La Contaduría Pública de la Nación mediante oficio Nº 083-98-EF/93.02, establece que el FCR, debe registrar sus operaciones financieras y económicas dentro de los alcances del “Sistema Uniforme de Contabilidad para Empresas”, por consiguiente se aplica el Plan Contable General Revisado.
Organización

Mediante Resolución Suprema Nº 306-2001-EF del 22 de junio de 2001 se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la ONP, reemplazando al ROF aprobado mediante Resolución Suprema Nº 048-95-EF.

A continuación se detalla la estructura orgánica contemplada en el ROF vigente y los responsables actuales:

	Área
	Responsable

	Órganos de Alta Dirección

· Jefatura

· Consejo Financiero

· Gerencia General
	Javier Penny Pestana

Órgano no implementado

Jorge Noziglia Chavarri

	Órgano de Control

· Oficina de Auditoría Interna
	Aída del Pilar Guerrero La Rosa

	Órgano de Asesoría

· Gerencia de Desarrollo
	Enrique Remy Valentín

	Órgano de Apoyo

· Gerencia Legal
	Ricardo León Dueñas

	Órganos de Línea

Gerencia de Administración

Gerencia de Operaciones

Gerencia de Inversiones
	Luciana Alberdi Burneo

Stefano Nativi Figuerola

José Quiñones Huldisch


Es preciso mencionar, que dichas Gerencias están conformadas a su vez por Divisiones, las cuales constituyen el último nivel estructural de la organización. Igualmente, La ONP cuenta con 25 Coordinaciones Departamentales como órganos desconcentrados en las diversas localidades del País (generalmente capitales de Departamento), las que ejecutan determinadas funciones delegadas por la administración central, en apoyo a las funciones relevantes de la Institución, como son supervisión de operativos de pago y atención de algunos tipos de solicitudes sobre derechos previsionales.

Presupuesto 

Para el año 2004, el presupuesto aprobado de la ONP incluyendo las modificaciones al mes de Marzo de 2004, por toda fuente asciende a S/. 4,355’717,030.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen

A. ONP

1. Administración Central.

2. Sistema Nacional de Pensiones – Decreto Ley N° 19990.

3. Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – Ley N° 26790.

4. Régimen Previsional del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales – Decreto Ley N° 18846 – Decreto de Urgencia N° 067-98.

5. Régimen Previsional del Fondo de Derechos adquiridos del Ex Sistema Asistencial de Estibadores matriculados del Puerto del Callao – FODASA, Pensionistas Complementarios y Pensionistas Exclusivos del empleador Ex - trabajadores Marítimos – Ley N° 26404.

6. Pagos de las obligaciones previsionales realizado por encargo del FCR.

7. Regímenes previsionales administrados por el Estado que se transfieran a la ONP durante el año 2004 y el año 2005.

B. FCR

1. Electrolima.

2. Empresa de la Sal – Emsal.

3. Entel Perú.

4. Industrial Cachimayo.

5. Empresa de Radio y Televisión Peruana – RTP.

6. Empresa Nacional del Tabaco – Enata.

7. Sociedad Paramonga Ltda.

8. ENCI.

9. ENAFER.

10. PESCA PERU.

11. ENAPU S.A. – Terminal Portuario Matarani.

12. Laboratorios Unidos S.A. – LUSA.

13. Bonos de Reconocimiento.

14. Saldo de la Reserva del D.L. 19990 – D.U. N° 067-98.

15. Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional – Ley N° 28046.

16. Otros Fondos que se transfieran al FCR durante el año 2004 y el año 2005, u otros fondos que se constituyan para la administración de los recursos financieros durante dichos períodos.

c.
Áreas críticas a evaluar 
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.

d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría

Financiera - Operativo

d.2
Períodos de la Auditoría

· 1er período:

ONP y FCR: Enero a Diciembre 2004

· 2do período:

ONP y FCR: Enero a Diciembre 2005
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre los Estados Financieros e información complementaria preparados para cada persona jurídica, por los períodos señalados. Esta opinión deberá presentarse de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes, de la siguiente forma:


e.1.1
ONP

Por la información financiera de cada actividad consignada en el acápite A) del literal b. de estas bases, y por la información financiera tomada en su conjunto (Estados Financieros Combinados de todas las actividades indicadas en dicho acápite).
e.1.2

FCR

Por la información financiera de cada actividad consignada en el acápite B) del literal b. de estas bases y por la información financiera tomada en su conjunto (Estados Financieros Combinados de todas las actividades indicadas en dicho acápite). 
Objetivos Específicos
e.1.3
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General


ONP

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la ONP por los períodos señalados, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG del 28 de Julio de 2001.

Objetivos Específicos


e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente con las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.


e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional concordantes con los dispositivos legales vigentes.


FCR

No es aplicable la emisión del informe Presupuestal.



Objetivo sobre aspectos operativos


                      ONP

e.3
Evaluar la propiedad, el registro y control del activo fijo de la Entidad (bienes muebles e inmuebles), con la finalidad de determinar si estos activos se utilizan conforme a lo establecido en procedimientos y normas vigentes.

e.4
Evaluar la efectividad de los controles de los sistemas computarizados que soportan los procesos de la Entidad.
e.5
Evaluar los estudios económicos y actuariales vinculados al registro y control de las reservas pensionarias, reservas no pensionarias y reservas para contingencias, correspondientes al régimen previsional del Decreto Ley N° 19990 a cargo del Estado que la ONP reconoce en su representación, acorde con lo señalado en el D.S. N° 026-2003-EF.
e.6
Evaluar los estudios económicos y actuariales de cada fondo previsional administrado por el Directorio del FCR, previstos en el inciso e) artículo 11° de la Resolución Suprema N° 048-95-EF del 16 de junio de 1995.
FCR
e.7
Determinar en qué medida las inversiones de los Fondos administrados por el Directorio del FCR, son efectuadas con criterios de razonabilidad, control, cautela y observancia de la Política de Inversiones, del Reglamento correspondiente y de la normatividad vigente.
e.8
Evaluar la propiedad, el registro y control de los activos fijos (inmuebles) administrados por el Directorio del FCR, con la finalidad de determinar si estos activos se utilizan, de acuerdo con procedimientos y normas vigentes; incidiendo en el saneamiento legal y posesión de los predios.
f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

ONP

· Cinco (5) ejemplares del Informe del Examen Especial de la Información Presupuestaria.

· Cinco (5) ejemplares de cada Informe Corto de Auditoría Financiera, y

· Cinco (5) ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

FCR 

· Nueve (9) ejemplares de cada Informe Corto de Auditoría Financiera, y

· Nueve (9) ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

La sociedad de auditoría presentará a la Institución una versión de sus Informes definitivos en medio magnético.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en la Sede de la Oficina de Normalización Previsional - ONP, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría, en las siguientes fechas:

Período 2004

ONP y  FCR 

El inicio del examen, se efectuará el 23 de agosto de 2004.
Período 2005

ONP y FCR

El inicio del examen, se efectuará el 22 de agosto de 2005.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:
Período 2004:

ONP
· Informe del Examen Especial de la Información Presupuestaria: a más tardar el 17 de Marzo de 2005, salvo que existan modificaciones de los plazos establecidos por el ente rector del Sistema de Presupuesto – MEF, otorgándose en este caso 10 días útiles adicionales, contados a partir de la entrega de la evaluación presupuestaria por parte de la División de Presupuestos a los auditores externos.

· Informe Corto de Auditoría Financiera: a más tardar el 08 de Abril de 2005.

· Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a más tardar el 18 de Abril de 2005.

FCR
· Informe Corto de Auditoría Financiera: a más tardar el 08 de Abril de 2005.

· Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a más tardar el 18 de Abril de 2005.

Período 2005:

ONP
· Informe del Examen Especial de la Información Presupuestaria: a más tardar el 17 de Marzo de 2006 salvo que existan modificaciones de los plazos establecidos por el ente rector del Sistema de Presupuesto – MEF, otorgándose en este caso 10 días útiles adicionales, contados a partir de la entrega de la evaluación presupuestaria por parte de la División de Presupuestos a los auditores externos.

· Informe Corto de Auditoría Financiera: el 07 de Abril de 2006.
· Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a más tardar el 17 de Abril de 2006.

FCR 
· Informe Corto de Auditoría Financiera: a más tardar el 07 de Abril de 2006.

· Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a más tardar el 17 de Abril de 2006.

c.
Fecha de Entrega de información
Período 2004

Los Estados Financieros, Notas e Información Presupuestaria al 30.JUN.2004, serán entregados a la Sociedad de Auditoría al inicio de su primera vista.

Los Estados Financieros, Notas y Balance de Ejecución del Presupuesto - AP-1 al 30.SET.2004 serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada al inicio de su segunda visita.

La Información Presupuestaria al 31.DIC.2004 será entregada a la Sociedad de Auditoría designada, a más tardar el 1° de Febrero de 2005.

La Evaluación Presupuestaria al 31.DIC.2004, será entregada a más tardar el 02 de Marzo de 2005, salvo que existan modificaciones en los plazos establecidos por el ente rector del Sistema de Presupuestos – MEF, en cuyo caso esta información será entregada en un plazo de 10 días útiles posteriores a la publicación de dicha modificación.

Los Estados Financieros, Notas e Información Complementaria al 31.DIC.2004, correspondientes al 1er cierre, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada, a más tardar el 08 de Febrero de 2005 y estarán sujetos a ajustes de ser necesario sólo hasta el 21 de Marzo de 2005, inclusive. Luego de dicha fecha, se procederá a emitir la información financiera final a ser presentada a la Contaduría Pública de la Nación, dando cumplimiento al Instructivo Nº 7 - Cierre Contable, aprobado por Resolución de Contaduría Nº 067-97-EF/93.01, y modificado por las Resoluciones de Contaduría Nº 143-2001-EF/93.01 del 26 de Octubre de 2001 y Nº 170-2003-EF/93.01 del 12 de diciembre de 2003.
Período 2005

Los Estados Financieros, Notas e Información Presupuestaria al 30.JUN.2005, serán entregados a la Sociedad de Auditoría al inicio de su primera vista.

Los Estados Financieros, Notas y Balance de Ejecución del Presupuesto – AP-1 al 30.SET.2005 serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada al inicio de su segunda visita.

La Información Presupuestaria al 31.DIC.2005 será entregada a la Sociedad de Auditoría designada, a más tardar el 1° de Febrero de 2006.

La Evaluación Presupuestaria al 31.DIC.2005, será entregada a más tardar el 02 de Marzo de 2006, salvo que existan modificaciones en los plazos establecidos por el ente rector del Sistema de Presupuestos – MEF, en cuyo caso esta información será entregada en un plazo de 10 días útiles posteriores a la publicación de dicha modificación.

Los Estados Financieros, Notas e Información Complementaria al 31.DIC.2005 serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada, a más tardar el 07 de Febrero de 2006 y estarán sujetos a ajustes de ser necesario sólo hasta el 21 de Marzo de 2006, inclusive. Luego de dicha fecha, se procederá a emitir la información financiera final a ser presentada a la Contaduría Pública de la Nación, dando cumplimiento al Instructivo Nº 7 - Cierre Contable, aprobado por Resolución de Contaduría Nº 067-97-EF/93.01, y modificado por las Resoluciones de Contaduría Nº 143-2001-EF/93.01 del 26 de Octubre de 2001 y Nº 170-2003-EF/93.01 del 12 de diciembre de 2003.
Visitas
Período 2004:

ONP y FCR 

· La primera visita se iniciará el 23 de agosto de 2004 (o al siguiente día útil de firmado el contrato, de ser ésta una fecha posterior al 23 de agosto de 2004), se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como la información presupuestaria emitidos  al 30 de Junio de 2004.

· La segunda visita de auditoría se iniciará el 23 de Noviembre de 2004, fecha en la cual se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como el Balance de Ejecución del Presupuesto – AP-1, emitidos al 30 de Setiembre de 2004.

· La visita final se iniciará a más tardar el 1° de Febrero de 2005, en la cual se proporcionará la Información Presupuestaria al 31.DIC. 2004, mientras que los Estados Financieros Combinados y por Fondos emitidos al 31.DIC.2004 (1er cierre), serán entregados a más tardar el 08 de febrero de 2005.
Período 2005:

ONP y FCR

· La primera visita se iniciará el 22 de agosto del 2005, fecha en la cual se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como la información presupuestaria emitidos  al 30 de Junio de 2005.

· La segunda visita de auditoría se iniciará el 22 de Noviembre de 2005, fecha en la cual se proporcionarán los Estados Financieros Combinados y por Fondos, así como el Balance de Ejecución Presupuesto – AP-1, emitidos al 30 de Setiembre de 2005.

· La visita final se iniciará a más tardar el 1° de Febrero de 2006, fecha en la cual se proporcionará la Información Presupuestaria al 31.DIC. 2005, mientras que los Estados Financieros Combinados y por Fondos emitidos al 31.DIC.2005 (1er cierre), serán entregados el 07 de febrero de 2006
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Ejercicio 2004
	Ejercicio 2005
	TOTAL

	Retribución Económica
	S/.
	546,218.00
	521,008.00
	1´067,226.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	103,782.00
	98,992.00
	202,774.00

	TOTAL
	S/.
	650,000.00
	620,000.00
	1´270,000.00


Son: Un millón doscientos setenta mil y 00/100 Nuevos Soles.
La retribución económica por cada ejercicio examinado será cancelada de la siguiente manera:

Primer Período: 2004

· 20% de los honorarios como adelanto, al inicio de la primera visita interina, previa presentación de la respectiva carta fianza.

· 30% de los honorarios como adelanto, al inicio de la segunda visita interina, previa presentación de la carta fianza correspondiente.

· 50% restante a la entrega de todos los informes de auditoría.

Segundo Período: 2005

· 20% de los honorarios como adelanto, al inicio de la primera visita interina, previa presentación de la respectiva carta fianza.

· 30% de los honorarios como adelanto, al inicio de la segunda visita interina, previa presentación de la respectiva carta fianza.

· 50% restante a la entrega de todos los informes de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado como mínimo por diez (10) profesionales con experiencia y capacitación en auditoría Gubernamental, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
En el caso que fuera necesario efectuar cambios en el mencionado equipo durante el proceso de la auditoría, sólo procederán 02 cambios del equipo de auditores de la propuesta ganadora por ejercicio, siempre y cuando cuente con la aprobación de ONP y la autorización de la Contraloría General de la República.

La incorporación de miembros adicionales al equipo de auditoría de la propuesta ganadora, requiere de la aprobación de ONP.
f.
Requerimiento de especialistas
Se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un Profesionales con competencia en auditoría de portafolios y en evaluación de administración de portafolios en el mercado local.

· Como mínimo un especialista en contabilidad de sistemas previsionales u otros fondos similares.

· Un especialista en Finanzas o Inversiones.

· Un especialista en auditoría de sistemas computarizados.

· Un especialista en cálculo actuarial

· Un abogado con conocimiento en derecho administrativo y en derecho previsional (sistema de pensiones público).
g.
Sociedad de Auditoría
Las sociedades de auditoría postoras deberán:

· Contar con representación y/o afiliación internacional no menor de 08 años.

h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la ONP por cada período a auditar:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado.
· En su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de los adelantos de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.
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